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c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 23.09.05.

e) Hora: 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los datos personales licilitados por los licitadores serán tratados
de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Medidas de Seguridad de los ficheros Automatizados que
contengan Datos de Carácter Personal.

El otorgamiento voluntario de los datos personales necesarios
para participar en el presente procedimiento implica el consenti-
miento del afectado para que la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura los trate auto-
matizadamente con el fin de llevar a cabo la tramitación propia
de la contratación administrativa.

Los datos facilitados por el licitador que resulte adjudicatario
serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto y al
Tribunal de Cuentas en su caso, sin perjuicio de que se
puedan ceder a otros órganos en virtud del control a que
está sujeta la contratación administrativa, de conformidad con
la legislación vigente y algunos de esos datos formarán parte
del anuncio de adjudicación que debe publicarse en la forma
y medios establecidos en el art. 93 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Asimismo se pone en conocimiento de los interesados la posibili-
dad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición en la siguiente dirección: Consejería de Infraestructu-
ras y Desarrollo Tecnológico, Paseo de Roma, s/n. 06800 de Méri-
da (Badajoz).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacionag.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 25 de julio de 2005. El Secretario General P.D. 27.01.05
(D.O.E. nº 11, de 29.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación del
“Servicio de seguro de flota de vehículos de
la Junta de Extremadura adscritos a la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico”. Expte.: 2005SER006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2005SER006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de seguro de flota de vehículos
de la Junta de Extremadura adscritos a la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 07.06.05, nº 65.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 108.356 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de julio de 2005.
b) Contratista: Vitalicio Seguros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 103.364,47 euros.
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ANUNCIO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de trámite de audiencia de
expediente sancionador en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su corres-
pondiente destinatario la notificación de trámite de audiencia
correspondiente al expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede un
plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 28 de julio de 2005. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 29 de julio de 2005. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 28 de julio de 2005 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes

sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 28 de julio de 2005. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.




